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08/8440

DELEGACIÓN DEL GOBIERNO

Notificación de resoluciones de expedientes sancionadores instruidos por la Jefatura Provincial de Tráfico

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (BOE 285, de 27 de noviembre de 1992), se hace pública notificación
de las resoluciones recaídas en los expedientes sancionadores que se indican, dictadas por la autoridad competente (1), según lo dis-
puesto, respectivamente, en los artículos 68 del texto articulado de la Ley sobre Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial,
aprobado por Real Decreto legislativo 339/1990 (BOE 63, de 14 de marzo), y 3.2 del texto refundido de la Ley sobre Responsabilidad Civil
y Seguro, aprobado por el Real Decreto Legislativo 8/2004 de 29 de octubre, a las personas o entidades que a continuación se relacionan,
ya que habiéndose intentado la notificación en el último domicilio conocido, ésta no se ha podido practicar.

Contra estas resoluciones que no son firmes en vía administrativa podrá interponerse recurso de alzada dentro del plazo de un mes,
contado a partir del día siguiente al de la publicación del presente en el Boletín Oficial o Diario Oficial correpondiente, ante el director gene-
ral de Tráfico, de conformidad con lo dispuesto en el apartado 1 del artículo 80 de la citada Ley.

Transcurrido dicho plazo sin que se haya hecho uso de este derecho, las resoluciones serán firmes y las multas podrán ser abonadas en
período voluntario dentro de los 15 días siguientes a la firmeza, con la advertencia de que, de no hacerlo, se procederá a su exacción por
vía ejecutiva, incrementado con el recargo del 20% de su importe por apremio.

Los expedientes obran en la Unidad de Sanciones de la Jefatura Provincial de Tráfico correspondiente.
Santander, 6 de junio de 2008.–El jefe provincial de Tráfico, Serafín Sánchez Fernández.

(1) OBS = (a) Jefe provincial de Tráfico, (b) director del Centro de Tratamiento de Denuncias Automatizadas, (c) El delegado del Gobierno; ARTO = artículo;
RDL = Real Decreto Legislativo; RD = Real Decreto; SUSP = meses de suspensión; PTOS = puntos.
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08/8441

DELEGACIÓN DEL GOBIERNO

Área de Fomento

Notificación de inciación de procedimiento sancionador,
expediente número S(PF)22/08.

Se hace saber a don José Dávila Fernández, con DNI
número: 29702941-M, cuyo último domicilio conocido es
calle Carmen, 12, 08202 Barcelona que el señor delega-
do del Gobierno, con fecha 15 de mayo de 2008 ha dicta-
do acuerdo por el que se inicia procedimiento sanciona-
dor, expediente S(PF) 22/08, para determinar las
infracciones en que hubiere podido incurrir como conse-
cuencia de los hechos denunciados por la Dirección
Corporativa de Protección Civil y Seguridad de la
Delegación Norte de RENFE.

En el plazo de quince días puede presentar alegaciones
al pliego de cargos, tomar audiencia y vista del expedien-
te, (en estas oficinas de calle Vargas 53, 10ª planta -
Santander) y utilizar los medios de defensa que en
Derecho sean procedentes.

Lo que se notifica, a los efectos prevenidos en el artícu-
lo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

Santander, 18 de junio de 2008.–El director del Área,
Benjamín Piña Patón.
08/8642

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE LA TESORERÍA
GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Notificación de resolución por la que se declara la inadmi-
sión a trámite por extemporáneo del recurso contra recla-
mación de deuda.

Por encontrarse ausente de su domicilio, según nos ha
informado el Servicio de Correos, conforme se establece
en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E.
27/11/1992) se notifica mediante el presente anuncio a
don Manuel González Movellán con D.N.I. 13777390-E la
siguiente resolución:

Objeto del recurso: Minoración de deuda.
Fecha de interposición: 2 de abril de 2008.
Acto recurrido: Reclamación de deuda 3907018413241.

FECHA Y CONTENIDO DE LA RESOLUCIÓN

Resolución de la Dirección Provincial de la Tesorería
General de la Seguridad Social de Cantabria de 4 de abril
de 2008, por medio de la cual se declara la inadmisión a
trámite por extemporáneo del recurso formulado por don
Manuel González Movellán contra la reclamación de

deuda 3907018413241.
Contra la presente resolución, que pone fin a la vía

administrativa, podrá formularse recurso contencioso-
administrativo en el plazo de dos meses contados desde
el día siguiente a su notificación, de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de
julio (B.O.E. de 14 de julio de 1998), reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativo.

El citado recurso podrá interponerse ante el Juzgado de
lo Contencioso-Administrativo de Santander, salvo en el
supuesto en que la cuantía objeto de impugnación sea
superior a 60.000 euros, en cuyo caso el recurso podrá
interponerse ante la Sala de lo Contencioso-Adminis -
trativo del Tribunal Superior de Justicia de Cantabria, de
conformidad con lo establecido en los artículos 8.3 y
10.1.j) de la Ley 29/1998, de 13 de julio, anteriormente
citada.

Santander, 11 de junio de 2008.–El jefe de la Unidad de
Impugnaciones, Carlos Puente Gómez.
08/8860

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE LA TESORERÍA
GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Unidad de Recaudación Ejecutiva 39/01

Anuncio de subasta de bienes inmuebles, TVA-603

El jefe de la Unidad de Recaudación Ejecutiva número 01
de Santander.

En el expediente administrativo de apremio
39/01/06/141577, que se instruye en esta Unidad de
Recaudación Ejecutiva contra el deudor Urbanizadora
Kefren, por deudas a la Seguridad Social, a quien ha resul-
tado imposible notificar en su domicilio en barrio El Carmen,
156-H, Obregón, de Villaescusa, Santander, se procedió con
fecha 23 de mayo de 2008 a dictar la diligencia de la cual se
acompaña copia adjunta al presente edicto.

Santander, 5 de junio de 2008.–La recaudadora ejecuti-
va, María del Carmen Blasco Martínez. 

El jefe de la Unidad de Recaudación Ejecutiva número
01 de Santander.

Hace saber: En el expediente administrativo de apremio
que se instruye en esta Unidad a mi cargo contra el deudor
«Urbanizadora Kefren, S.L.» por débitos a la Seguridad
Social, se ha dictado por el director provincial de la Tesorería
General de la Seguridad Social la siguiente:

"Providencia: Una vez autorizada, con fecha 12 de
mayo de 2008, la subasta de bienes inmuebles propiedad
del deudor de referencia, que le fueron embargados en el
procedimiento administrativo de apremio seguido contra el
mismo, precédase a la celebración de la citada subasta el
día 23 de septiembre de 2008, a las 12:00 horas, en ave-


